
3  de  noviembre  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 214  página 11

1. Disposiciones generales

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 23 de octubre de 2014, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto ley 12/2014, de 7 de octubre, 
por el que se modifica el Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley de comercio interior de Andalucía.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
Decreto ley 12/2014, de 7 de octubre, por el que se modifica el Decreto legislativo 1/2012, de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley del comercio interior de Andalucía, 9-14/Dl-000012, fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Pleno del Parlamento de Andalucía el día 22 de octubre de 
2014, en el transcurso de la sesión celebrada los días 22 y 23 del mismo mes y año, en la que se acordó su 
convalidación.

se ordena la publicación para general conocimiento.

sevilla, 23 de octubre de 2014.- el Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia navarro.
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